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 Incorpórese a los autos la guía de la empresa postal “Pronto envíos” 

correspondiente al envío del citatorio remitido a la demandada OMAIRA 

LAGOS, aportada por la apoderada judicial de la parte actora.  No obstante, 

se REQUIERE al dicho extremo procesal para que, en el término de 30 días, 

notifique en debida forma a la mencionada demandada, de conformidad con 

lo establecido en el mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 2021 y lo 

dispuesto en auto de 24 de agosto siguiente, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito. Téngase en cuenta que el correo electrónico de este 

Juzgado es: cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiéndose atender las 

previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
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1 Decisión anotada en el estado No. 088 de 8 de noviembre de 2021. 
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